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SKSIO}^ ORDINARIA SN PRniNRA OONVOGA 
AGOSTO DS 1946.

GORRSSPONDIMTS AL DIA 2d DS

En la  Ciudad de Palma de M alloroa, Capita l de la  provínaia  de Balea 

rea, siendo la  hora, doae y tre in ta  minutos del día i^ in te  y ooho de —  

agosto de m il novecientos cuarenta y se is , me constituyo en el Salón -  

de Sesiones de esta Casa C on s is to ria l, bajo la Presidencia  del S r .A l—  

ealde Don Juan o o l l  Puster, al ob jeto  de ce leb ra r sesión ordinaria  en-

primera oonvoontoria y habiendo transcurrido quince munutos sin  q u e ----

haya nútiero su fic ien te  de señores vocales para poder ce leb ra rla , ha----

bienáo presentado excusa lega l lo s  que han dejado de a s is t ir ,  procede- 

reun irse de nuevo en segunda el próximo viernes, dia tre ín te , en según 

da y a la  misma hora»
EL ALCALDE,

E l S ecre ta rio ,

SESION OR jNARIi Sl̂  ̂ SEGUNDA CONVOCATORIA <J>RRESPONDIJuITE AL DIA 30 DE- 
AGOSTO DS 1946.

En la  Ciudad de Palma de M a llorca , Capital de la  p rov incia  de Balea 

res, siendo la  hora doce y tre in ta  minutos del dia tre in ta  de agosto de 

m il novecientos cuarenta y se is , se reúne en e l Salón de Sesiones de es 

ta Casa C on s is to ria l, bajo la  Presidenoiá del S r.A lo^H ^ Don Juan c o l l -  

Faster, la  Comistón Gestora M unicipal, con asistencia  de lo s  Sres. Te—  

nientes de Alcalde y Gestores Don Joaquin F. de P u ig d o rfila , Don José— 

Oasasnovas Obrador, Don F e lip e  Fuster Rossiñol, Don Miguel Nadal Pont , 

Don Gabriel Cañellas Cañellas, Don Guillermo Aloy FÓbregas, Don Luis Fa 

bregas cuxard, Don Migv^Ql Espaaas Verdera, Don O^ofre Jarda Jnume-------
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Qon Antonio Fortuny UoraguBs, Don Pedro ^ervera B o o a ^ ^ n  A nt^np Ro~
'i' ̂  ^ ^ ' A<̂'

oa Oabanellas, Don Salvador B eltrán Pont, e l Interventor^^^^ipondos D. 

Jai^ne Susguets y asistidos de mi, el in fra s o r ito  S eore ta rio , a l obje

to de oe lebra r sesión ord inaria  en segunda oonvooatoria y sisado ya -  

las dooe y oínouenta minutos el Sr^Presidente abre la  sesión dándose, 

seguidamente, le c tu ra  al ctota de la n n te rio r que se aprueba por unan£ 

midad^

seguidnmente son aprobadas varias cuentas presen-
Se aprueban cuentas * ^

tadas por la  S eoreta ria , pertenecientes a. d ije ren

tes Oomisionea de la  Gorporación, que se aprueban*

COUIBION DE SESmOBE:ünn ouenta de Don Enrique Heredia, a lq u ile r  apa

rato medio ión 450 ptSmOtrn ouenta de Doña A*^alas limpieza maquina de 

e s c r ib ir  15 pts*

OOMI-̂ JDN DE OBRAD Y REPOI^m U'JTERIQR: Una cuenta de Qompañia. '£elefón¿ 

oa, te lé fon os  mes de agosto, 1*129^15 pts*

3* seguidamente y a propuesta de la  comisión de perso^
permiso a bombero*

nal, se acuerda conceder un mes de permiso s in  ----

susido al Bombero Don Gabriel Gerda Miró*

Acto seguido se acuerda conceder d iez y nueve —
Se 'óono‘eden permisos ^
o b ra s p a rticu la re s * - permisos para re a liz a r  obras de ca rácter pa rtiou

la r ,  a otros tantos p e tic io n a r io s , según una re la c ión  presentada par

la  Comisión de Obras, que comienza por el iríeresado por Doña María — 

Vioh, para d erriba r f in ca  y termina por e l s o lic ita d o  poP Doña aiara- 

P ieras, co loca r c ie r re  c r is ta le s , en c a lle  Va lári ná3*

-* '*5. seguidamente y a propuesta de la Comisión d e ----
Se aprueba l'tqu ida -
c ión 'obras  c a lle  de Obras,se acuerda aprobar la  liqu id a ción  de la  —  
Hornabeque* — -------

primera parte del r iego  a s fá lt ic o  de la  c a lle  de

Hornabeque, entre ca lle s  Caro e Industria , realizadas por e lh e s ta j i^  

ta Don Lorenzo Noguera, cuya cantidad se eleva a 18*76ti 75 pts*. <5ue— 

se abonarán con cargo al Cfap^tuio l l  art^ 3 Partida 509*

Á
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. Seguidamente y a propuesta de la  misma c?o/ni- 
Se nouerda o'Onstrucoion
fa ja s  empedrado G/,SbeH síón se acuerda la oonstrucoidn de fa ja s  de em 

pedrado -  piedra oa lizn  -  en la  o a lle  oueata de Sbert, de Son Booa, pa 

ra la  recogida de aguas  ̂ Dichas obras costaran 8»663'24 pts. y se abona 

rdn del Capítulo xX art^ 3 y partida  5iO* Se aoueráayasimismo, delegar

en la  A lca id ía  para que designe a la  persona que ha de léva rlas  a oabo^

Acto seguido y a propuesta de la  Oomisión de-
Se^^acvuerda sdnción^'por-
reffXiiSar obras no ñuto— Obras, se acuerda sancionar con la  cantidad de- 
riznda.s,

c ien  pesetas a Doña Barbara Mas M icolau, por — 

lavar a e fecto  obras en la  construcción de una vivienda en la  Avenida -  

de las  Bocas, que no se ajustan al plano presentado en este Ayuntamien

to^ Se ^acuerda, asimismo, que en e l  piase de Q dias debe s o lic ta r  la s -

modifioao iones introducidas, con apercibim iento de dem olición de l o ----

constru ido, en su caso*

8* Seguidamente y de acuerdo con e l par*ecer de la
Se acuerda que f ig u re  -
en prótimó paaesupuesto- oomisión de obras y según acuerdo de 16 de los  
cantidad a“ o o n tr ib u in --
parff'mejorn boca de ln~ co rr ie n te s , r e la t iv o  al Segundo Proyecto re fo r  
R ie ra »----------- -------------

mndo del modificado de dragado y dique de en-

oauzamiento de la  desembocadura de la  R iera , que según los nuevos pre—

c ioes  debe el Ayuntesniento c o n tr ib u ir  con la  cantidad de 34»91l'46 p ts »

en las  mismas condiciones que en el primer compromiso, se acuerda que—

dicha cantidad sea presupuestada en e l próximo presupuesto» También se—

aouerda in teresa r de la Jefatura de O^ras del puerto la  mayor rapidez—

en la  ejeouoión de esta mejora» Igualmente se aouerda pase a Raobnda» —

9J~ Por Orden Superior ha sido re tira d o  de la  d e l-
RetiraUo de la  Orden —
del Din, --------------------  din, e l dictamen señalado en áa misma con e l—

número nueve^

"  lo »  “  Seguidmei te y a propuesta de la  Comisión de—
Se aouerdA r*&gul^rtzn—
ción noera ca lle  San Ma Obras, se aouerda l iv a r  a e fe c to  la  regulariza^  
gin  . --------------------------

c ión  de la  aoera de la  o a lle  de San Magin y —

otros  adeoe ntamientos, ouyo coste se eleva a la  cantidad de dos m il —

novecientas ochenta y seis  pesetas con setenta céntimos, quê  se abona—

rnn con cargo al Capítulo X I a rt^  3 Partida 509» //

' i i ,  ** Seguidamente se autoriza a Doña Margarita R i -
Se ‘autorizan obras p a rti^
f u la r e s » ----------------------p o l i ,  a Don Bartolomé Rrmis Trias y a Don Ber

nardo p e re llo , para que puedan re a liz a r  bbras de oaraoter p a r ticu la r  en
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SUS rsspeotíi^os dan ío íiíos ,

22. "  Seguidamente ae autoriza a Don Sebastian aolomarfn 

B ord illo  y roerás, salustiano R oaselló  para que puedan con s tru ir  ao£

ra y oo looar b o rd illo  en ca lle s  Soldado Almmcaiy y T io iano, respectiva ----

mente»

i s : Acto continuo y a tenor de la  propuesta de la  Gomi—
Se isoncede p'lnzo te r  ^
minnaión o b m a ..----- si¿n da Snannahe, se nonerdn oonoeáer un plazo de—

un año a los  Sres. Don M{guel pnloonar y Don Miguel Qaldentey para que—  

puedan terminas la  oonstruooión de una finoa  s ita  en i  o a lle  de Anselmo- 

alavé, toda vez que no ha sido posib le  su tem inaaión en ia  feo-ha señala

da por escasez de materiales,.

-- j 4, seguidmente se acuerda a u to riza r e l  traspaso de~
Ti^nspasos de sepultu -
Tíis. — ____ ____________ la  sepultura n  ̂ 237 del cuadro 8, 289 del cuadro-

PrtTtero y 43 del Paredón, a fa vor de Don CUan y Don F e lip e  üadal Quasp»- 

Xgualmerdg se autoriza el traposo de la  sepultura 147 del cuadro 1^, 

pase a nombre de Don Antonio Salvó Torres , sin p e r ju ic io  de tercero  que- 

pueda acred ita r igual o mejor derecho.

-* i 5. seguidamente y v is to  e l precer de la  comisión de
se d en ie g rrp e tic i‘dn del
leoheroD,Rafael Barcelo Sanidad, se acuerda desestimar la  p e tic ió n  del -

lechero Don Bafael Barceló, re fe ren te  a no entregar la  leche para su cen 

tra liza o ió n  mediante inspecciones d ia ria s , por ser contraPio a lo  esta— 

tuido sobre la  materia»

if f ;  seguidamente ae da cuenta de que por orden Supe-
BetiraSo de la orden —
del Dia por orden Supe- r io r  ha sido re tira d a  de la  del D io, e l dictamen
r i o r , --------------------------- ^
señalado en la  misma, con e l numero diez y s e is .

*‘17,“  "  Aoto seguido se acuerda au torizar a fa vor de D»
se autori'^a traspaso —   ̂ , y .
confietria,--------------------Juan Rigo Rigo el traspaso de la pastelería si

ta en o a lle  San Rafael S5, Debiendo observar todo lo  dispuesto sobre la -  

materia* J
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Seguidcmente ae autoriza a Don clemente ruig
Se autoriza oolooncién
motores, — -------------- Forreras pam que pueda in s ta la r un motor bom

bn, para usos deméstíoos, de 0'60 H.P. en conquistador 9 y 11, 

igualmente se autoriza a Don Jaime Cala fe  11 Rooof paro oolooar un 

motor de 1 y medio H»P, en e l la b o ra to rio  de su farmacia s ita  en la -  

c n lle  del S indicato 135,

íjOs interesados deben oum,plir todo cuanto e s té  dispuesto en las -

Ordenanzas municipales y órdenes dadas por la Superioridad,

"  Acto seguido, a propuesta de la Comisión de
Se concede plazo ‘d pro^
p ie ta r io  î^Ld^Moyitañaff—  Sanidad y de acuerdo con los  informes em iti 
para e v ita r  almacena----
miento de quesos en sur- dos por la  Inspección de V e te rin a rios , se- 
comeroio, --------------- —

acuerda conceder e l plazo máximo de un mes~ 

a l p ro p ie ta r io  de la  mantequería »La iSontañn»$ s ita  en la  ca lle  de—  

Saime i l  78, para proceda a e v ita r  en su estableoiméento e l  alma- 

oenaníento de quesos, ya que su lo c a l no reúne la s  .debidas cond ic io 

nes para e l lo ,

~‘S0 “  seguidamente se da cuenta de un dictamen re
Queda 6 dias sobre la —  ”
Mesa»--------------------------- fe ren te  a la apertura de una pesoader^í? y -

se acuerda quede 8 dias sobre la  Mesa,

21, "  jlcto continuo se le e  el s igu ien te  díotamen;
se aprueban nuevas tar^
fas f f ta x is »,----------------  »S Í  la  oomisiónn de Gobierno y p o lic ía  exp^

ne a v,E, que en fecha de hoy ha celebrado unn reunión con lo s  direo 

t iv o s  del Gremio de Taxistas y una vez estudiadas las d iversas razo

nes expuestas, tanto en lo  re la t iv o  a la lib e rta d  de adquisición de- 

la  gasolina como en lo  que se r e f ie r e  a l u t i l la je ,  reparaciones, pin  

tura , coste de lo s  neumáticos, tiene e l honor de proponer a V»E» se- 

sirva  acordar: Que mientras duren las actuales circunstancias sea re 

bajada a l'S O  p ts , e l tai. la  ta r ifa  aprobada en 15 de Junio pasado -  

que era de 1 '80 p ts ; -que lo s  dueños de lo s  autos de S ,P »U  adapten — 

los  aparatos taxímetros al p rec io  anteriormente dicho, de borja que- 

la  bajada de bandera sea de 1'50 p ts , por el re co rr id o  de 4q0 m, p r i  

meros y que cada 200 m,Qaiga una fra cc ió n  de o '30 pts,===La hora de es 

pera se cobrara a razón de ?'50 p ts , en e l  lugar de 9'00 pts,=Esta8-

ta r ifa s  podran ser modificadas por la  Comisión Gestora M u n ic ip a l----

cuando a su J u ic io  lo  aconséjen la s  oiroun3.tanoin3,=0bligar n toaos-
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ios  p rop ie ta rios  de ooohes de S»P* lleven  en e l inter%o^ d e í unos
S."̂ / ■■'

oartelones que áignn lo  s igu ien te : ^Mientras duren las  oíreuns

tanoias y mayor coste del u t i l la je  de ás ooc/ies, ios  s o lio  itantes de — 

cua lqu ier s e rv ic io  de taxíS f ya sea puesto en marcha o parado^ abonnrf^- 

el importe de su v ia jes  marcado por e l aparato taximetrOf inclu idos  to

dos io s  impuestos, cuando dicho s e rv ic io  se haya v e r i f  icado dentro de -  

la  zona exenta de re torn o*^  2^A  ta les  e fectos  se oonsiderarfín zona —  

exenta de retorno la  comprendida y lim itada por lo o  s igu ientes pntos: «  

Por la  Carretera de Andraitx  íicrsta Baños de üafaletas* idem de c^nova -  

hasta el Mal Pas, por idem camino antiguo de Qénova hasta Son Bureta* — 

Ídem de 5<íiier hasta Sol iv e r  a*-Ídem* Valldenosa hasta Matadero; idem de 

Inca hasta f in a l Gan Qapas=‘idem Manacor hasta Can B lau {fina l tranvía )  

idem Lluchmayo hasta P o r t ix o l ;  ídem Sstablimentas hasta Hipédromoj idem 

Cementerio hasta Cementerio; idem. Son Serra ftrrsta Son F iza ; idem. Son- 

Bspnñolet hasta S'esbarrnnohf idm  in d io te r ía  hasta La ^ 'ertilizadora*  =» 

3fl-Pn'Sando de estos puntos e l pasajero, ademas del importe de su v ie je -  

abonav4 e l de re to rn o , entendiéndose por ta l regreaeo del coche vacio -  

desde el f in a l d e l v ia jes  hasta e l l im ite  de la  Zona exenta de retorno  

La cantidad a sa tis fa ce r como re to m o , sera la  cantidad f ija d a  para ca

da lugar expresada a oontinuaoién:Genovn, 6 pts;3on Rapiña 2 ,cuevas del 

P i la r  7, La V ile ta  5 ,Son Angladá 7, Secar 4, San Bernardo 4 ,can jforeno- 

6,Son Sardina Sa jjuntn 4,Xndioter{n  6 ,c 'an  Tanis 6,P ía  de na Tessa 12 , 

pQnt Dinca 6 ,V ivero 2, Gala Mayor 4, Cas Gataila 6, Sa Taulera 2 ,Son V i

da 7, Son Boca 6 ,Son Serra 4 ,Can Dalmau 2,Satabliments 9 ,Son T ^ o res  4, 

Amanecer 2, Son Sardina Q,Son P Jo l 3,cnsu vermeya 6,Son Bonet 9,Son —JMf
Amatler 4, Rafal 2, San Garlos (tachado) San Agustín 6,Batel Majdrioa 2

Jpiesía Bonanova 3, MOlinar,consumo 3 ,C o ll del Rebaasa 6, Can í 'a s t i l la -
«

9, Bonanova,final, 6, Ciudad Jardín 5 ,Son San Juan 15,Son Molinos  

4^-ios s e rv ic io s  especia les de Bodas,bautizos, primeras comuniones y en 

t ie r r o s ,  siempre que se ve rifiqu en  dentro de la  zna exenta de retornos, 

se oobrarén a razón de 21 pts la hora, la  primera se pagara opmpieta.— 

Las fra cc ion es  de media hora o in fe r io re s  se oobr^^rán a razón de lo 'S Q -
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S^Sn lo s  s e rv ic io s  áe llegnán de vnpóres, ndemás de la  ta r ifa  oo - 

r r ie n te  podra cobrarse un plús de 3bo pts. por onda viaje^ siempre que 

el coche se a lq u ile  en e l  por onda bnu2 o s im ila r  se cobra

ra una pesetas y por cada maleta o bu lto  de tamaño parecido 0'50 p ts .-  

?&~Los serv io  iosjOfist i l la  de Bellvery  2*oros, Putboi, ^felódromo^Ganódromo 

Hipicn^ Luna Pnrhe su frirá n  un recargo de 2 p ts. por carrera,=^SEI2\ÍICI0—- 

DE NOCHE:Iniciado a la  una. y terminado a las  se is  de la madrugada se co- 

brnrf^ con 2 p ts , de suplemm.to por s e rv ic io  prestado,—Este es e l parecer 

de é citada  comisión, no obstante V,E, como si&apre, acordara lo  que — - 

oree mas n.o^T*tado,=palma a 26 de agosto de 1946,=E1 presidente ,p , o, pe— 

dro Servera,>» Tras unas palabras d e l Sr,Hadal se aprueba e l dictamen,----

Acto  sepuído se aprueba e l s igu ien te  dictamen
Se aprueban suplementos de
c r é d i t o , ------------------------- ^comisión de Bao inda»—Vista la  propuesta f o r 

mulada por e l Presidente de la  Oomiaidn Especial de Ensanche, interesan^ 

do un suplemento de c ré d ito  en e l  0ap, X I art& l i l  Partida  36 »obras de

nueva con stru ocién », por se in su fic ien te  pam atender a las obras en ----

proyecto, esta comisión de Hacienda no ve inconveniente en conceder lo  -  

soJíoítrrdo, lo  cual somete a la  aprobación de esta Comisión D es to ra ,^ ^ -

PLEMENTüS DE CRSSDITO: Cap X I arta I I I  Partida 36-Oórna de Hueva Oons----

truoción  96,469 'l2  .«Caso de merecer la aprobación de V,E, e l a n te rio r  -  

suplemento de C réd ito, con cargo al sobrante sin  a p licación  de la  ligu£  

dación del Presupuesto Especial de Ensanche de 1945, deberá eaponerse al 

púb lico  por término de quince dias yínbiles conforme dispone en párrafo 3 

del art^  236 del v igente Decreto de Ordenación p rov is ion a l de las  Haden

d^s L ca les de fecha 25 de enero de 1946,^ s t e  es e l parecer de esta co- 
0

misión de V,E, no obstante resolveró^Palma de M allorca  a 27 de agosto de 

1946,^S1 Presidente,0 ,H & via ,»

SE ACSHM UKOENCIA: j4oto seguido y no figurando en la  orden d e l Dia otros  

asuntos pora ser tratados, el Sr,presidente declara de urgencia lo s  s i— 

guientea:

Acto seguido se da le c tu ra  de una carta de la  -
ftued'Tf sishre In ilesa
ta de la  compañía T^ias- compañía de í r̂/porea Trasmediterránea, re fe ren te  
med i t e r r  'nea. — ----— ----

al estado de limpieza de sus barcos e invitando

a la  Corporación a v e r i f ic a r  ou'^ntns inspecciones desée.

Se acuerda quede sobre la  Mesa puesto que no se hnlln  en e l salón e l s r.

II
Orlandis,



' r  2 2 3  ^ ,
• ’ V

A .2 .6 | l,0 2 2 ? fer \ Ĉ.- y a.
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-* *“ “  j j ,  t^B^apu¿dO se í2a ouenta de ur. de
se fa ou lta  al s r.A loa ld e  pa ,
ra Qoncesión suovenoién so- la  A loa ld ía  de Oeuta soliGÍtando lo  ooop^
lioirtadn por A loa ld ía  de —  ^
Q Q uta.______________________ _ ración  de esta oorpornoion en la suscrip-

oión ab ierta  para conmemorar lo s  Feste jos  de la  Virgen de A frioa*

Se acuerda fa c u lta r  al S r.A lca lde  para endenter en dicha cuestión.

-  •* -  'JJJ. Seguidamente se acuerda pase a la oomisiéi
P'^sn a Gultura b o lio itu á ----
S*SiÜ. sobre f^yuúo ore'^oión de Gultura uñ'  ̂ s o lic itu d  del Jefe  ivocío—

nal del S .B .ü . interesando la ayuda econ^ 

mica de este Ayuntamiento sobre creación becas paro estudinntes.

"  “  XV. Be entera la  Comisión de un o f ic io  de la —
Se en̂ teî o. la  comisión of i ~ -  '   ̂  ̂ ^
c ío  f^lrrn£d‘Femenino dnndo- Sección Femenina de Falange Española dando
gr-^oias dorv7 -- ------------

gracias a la corporación por e l donativo -

concedido al Albergue ffcruoero Balenres^.

7, seguidamente se entera la comisión de ha—
Se acuerda personarse en r*£
curso in terpuesto por Don—  berse interpuesto recurso contencioso admi 
Manuel Cerdó contra acuerdo
dos de J u lio  (A lo overJ . -------  n is tra t iv o  por Don Manuel Cerdó oontra a—

cuerdo de este Ayuntamiento de dos de Ju liO f re feren te  a la J^eforma nfi

12, y se acuerda personarse, facultándose al Sr.A loalde pam designa----

ción  de Letrado, caso de que no pueda hacerse cargo de dicha representa

oión e l S r .M a rto re ll, Letrado de este Ayuntamiento

VX. *“ seguidmente se da lectu ra  al s igu ien te  es
Se entera y presta oon fo r-
midnd a e s c r ito  de Secreta o r i t o :  »ja im e Busquets, Jl/onserrote Vioh,Jo^ 
riO fXnterventor y Deposita
r io  sobre Montqyio.---------- sé Jáaria Conrado, In te rven to r, D epositario

y S ecre ta rio  de esta Exorna, corporación con eH mayor respeto acuden a -
«

V.E. y exponen:Que por peglamento de 10 de mayo d e l co rr ie n te  año, se -  

aprobó la  creación  d e l Montepío General para los  Cuerpos Nacionales de- 

Seorrtírrios, In terven tores  y D epositarios u.y Jefes de las Secciones pro  ̂

v in o ia les  de Administración Local.=^ue según el citado BeglaMento ob li~
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ff^toriamentd deben a/íJiarse lo s  FUn-oíon^ríos íngreandoa en lo s  oaer 

pos después del 18 de ju l i o  de 1936 y voluntnrinmente pueden adherir* 

se lo s  fuño ionnrios que ingr^esaron en los  cuerpos antes de esta fecha* 

Que los  in fra s c r ito s  funcionarios  no tensan adherirse a l Uontepio indi 

oado, amparándose en que sus nombramientos e ingresos a los  cuerpos m  

d ón a les  son a n te rio res  a l 16 de J u lio  de 1936 y que, en cambio, se so 

meten al régimen de r e t ir o  o Jubilaotén  y derechos pasivos de orfandad 

viudedad y o tros  de cua lqu ier clase que concede a ta les  funo inarios  e l 

Reglamento de Punoionarios Municipales de 1924, cuya manifestacídn ha

cen a la  Oorporaaidn a e fectos  de que quede enterada de la  misma y ----

preste a e lla  su superior aprobacidn y oonformidad.=Supltoamos a V*S*- 

que admitiendo esta instancia dé cuenta de la  misma a la  corporación— 

de su presidencia  a lo s  e fectos  que en e lla  se interean*=^Pnlma a 28 de 

agosto de 1946*==José Marta Conrado, Jaime Bus^xuets, Monser*rate V ioh,ru  

brioados*»

Se acuerda darse por enterada la Comisidn y presta su conformidad a- 

lo  manifestado por lo s  Punci onarios citados*

VIT> Aoto seguido habla el 3r**^asasnovns y dice  ;
Habla e l Sm^nsasnovas S£
bre^obras c a lle  Boethe y- Ss para con testa r al ruego que hizo e l Sr* — 
o tras * ----- ------- -— - — ------

Conde de Oloonu a la  comisidn de Snsanohe*jía

ta Comisidn acordó ayer e l ^^rreglo de i "  c a lle  de Goethe y poner e l —  

b o rd il lo  conforme in d icó , pero al mismo tiempo como que se ha rec ib id o  

asfa lto  se hará una subasta para e l afirmado de la  porción  que está  — 

comprendida entre la c a lle  de B̂ r̂dn de Pinopar y la  de Hornabeque*Tam

bién se Sacara a subasta e l trozo fren te  a l in s t itu to *  Bato repoesenta 

un gasto de unas 131,000 pe3etn3*TanibÍen se acordó el a rreg lo  del tra 

mo comprendido entre la  plaza de Garcóa Huiz hasta Can Pera Autoni con 

e l ensanche de la  c a l le ,  derribo de casetas eto*Para e l lo  tendrá que -  

hacerse un presupuesto extraord inario  de unas 900*000 pts*

P u ig d o rfiln t Quedo smamente agradecido a la  comisión de Snsnnoh^* 

Roca: Tendría que hacerse lo  más prontamente pos ib le  porque vendrá la -  

temporada del fú tb o l y seria  conveniente que la obra estuviese termina 

da*

Presidente: (pal leoim iento D ire c to r  de ta  AlmuáainaJ -Hemos v is to  y nos 

hemos enterado con pesar del fa lle c im ie n to  del D ire c to r  del perid á ioo -

i á
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AlníoÁaina^ Bon J^ vénim  ¿imer̂ ua-̂ * &ste Sr*nn l l e v f ^ f x n a  \>%^ame ear 

00 de tr e in ta  años de uba la b o r  ooastante^ y ciudadana  «Íít.,iW y^í<ídíoo -  

de orden que siem pre ha demostrado su  buen G r ite r ío  y yo propongo que 

c o n ste  01 a cta  eX sen tim ien to  de Xa corporaoí<ín y que se  oomimigue e s te  

acuerdo a Xa XamiXia deX /inado»

Asi se acuerda*

y jjX * Seguidamente habXa eX Sr*AXoy y dioe lo  s_í
se nouerda'uer^'Xas pos ib iX i ^
dndes^d^é la  Flasn deX O li—  gu íen te : »Sn v ís ta  de que nuestro Caudillo
v a r ia ra  montar puesto de -
venta de cgriouX tores á iioa  en su dírouso de Tprrelavega d ijo  que neoe

sitaba Xa oolaboraeidn de Juventudes,muni^ 

c i l i o s  y OonoeJaXes para e l e q u il ib r io  eoonSTuíco de Xavídaf de aouerdo— 

oon las manifestaciones de nuestro digno A lcalde hechas en la pasada se 

sidnp respecto a l citado asunto y no dudando que e l s e n t ir  de toda la  — 

aomisidn Gestora es unánime enel deseo de cooperaaídnf me honro en pro

poner: ifi-Que la  Gestora acuerde dedicar un mercado para que enn é l ven 

dan exclusivamente a g ricu lto res  los  a r t ícu lo s  de su producoidn y a s í —  

tendrén mas fa c ilid a d  de venta n i mismo tiempo que no perjudionrdn a — 

io s  revendedores como sucede oon bastante frecu en cia  ̂ pues se da e l ca

so de que a primeras horas de la  mañanaf e l a g r ic u lto r  vende al deta—*— 

l l í s t a  al p recio  superior al que se vende más tarde directamente a l con 

sumidor aoarreandowtapérdida a l d e ta ll is ta  e l cual procura, compensarla— 

,síeffipre a costa del modesto oonsumídorf dejando la  mercancía para ven

derla en dias de escasez y al p re c io  que le  proporcione e l bene fic io  —  

por él presupuestado aún que mouhas veces la  meroancia no reúne tan bue 

ñas condiciones cuando la. adquirió*^2s—Gestionar de la Autoridad compe

tente para que se f i j e n  p rec ios  tope de productor a d e ta llis ta  y de és

te  al con su riíd or-3 fi-Que e l productor pueda vender directamente a l consu 

mídor*=^¡^Fcner una p izarra  en el mercado de productores en la  que se -  

d eta llen  lo s  p rec ios  topes vigentes*3íi-Q,ue sea obligada para lo s  deta— 

in s ta s  y revendedores en general tener previamente expuesto los  c a tte -  

lones  de prec ios  en todos io s  rríxtíoulos que expendah^ antea de empezar-
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ia sea la  Pl^za del O livara In que se destine a meroado

de a g riou lto res  por ser la  p re ferid a  por lo s  interesados y además ser 

un s i t io  muy oén trioo  para todo el veoindnrio.^^íi-Proourar por toáos

los  medios que loa  a g riou lto res  no vendan en o tro  s i t io  más que en la  

plaza que se le s  destine^ »

Sigue en e l uso de la  palabra y expone las  ventajas de su propues

ta*

Pres iáen te :S l 3r*Sspnsás tien e  mi delegación en todo cuanto hace-

re ferencia  a mercado y como é l no estaba presente quiero r e p e t ir  l o __

que yrr dije^TrabaJa a mi guato y con in te rés , me parece muy bien la  -  

propuesta del Sr*Aloy y propongo que lo s  dos cuiden de este asunto y - 

versx las condiciones de la. Plaza del O liva r, jjícha plaza es muy gran

de pero siempre hay camiones y sera necesario mirar s i hay algún s i—  

t io  apropiado a f in  de que las verduras no estén tiradas por e l suelo 

pero deseo que todo e l lo  se haga con mucha rapidez,

A loy: Estoy de acuerdo con la  urgencia y ta l vez en la mismo plaza 

pudieran poner unos cuantos puestos reguladores,

IX* "  Seguiáammte hacia e l Sr*Fabregas y d ice :
se rcoixerda ce leb ra r una wí
sa para conmemorar 'an iver- » s i  din 4 se cumple e l lo  raiiversario áe- 
sr̂ ‘rí'0 dé la i/ iotorin  sobre
las armas r o j a s , -------------  ia  v ic to r ia  de las armas mallorquinas sobre

lo s  ro jo s  y propongo que se diga una misa y canto de una salve en ac

ción  de gracias por la  v ic to r ia  y por lo s  que dieron su vida.

Presidente: Se acuerda?* Podría ser e l m ié ro iles  día cuatro en San

ta Eulal ia ,

a s í  se acuerda,

X» Habla áe nuevo e l  Sr*Fnbr€gns y d ice : D ee li
Habla el Sr^pábregas sobre
sus actividades re fe re n te - no con tinuar en la  in fe c c ió n  de la  ¿che y- 
inspecoión leohe, ----------

ruego encarecidamente a la Gestora, puesto- 

que en la  sesión pasada la  b o te lla  que enseñé Vd,s en mnlas con d ic io— 

neSf me fu é  entregada por un ciudadano, quiero que se haga constar pú

blicamente en la prensa todo cuanto d ije  y expuse pues que yo sepa ca

da Concejal puede exponer sus razones y las mina no han tenido o tro  nw 

tíüo que e l de ve la r por e l saneamiento de un productor de trascenden

c ia  como es la  leche. Durante este  tiempo pueden tener por sepuro no me 

animó nínpiín deseo de p erju d ica r a entidad alguna on Hermandad, sólo -
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oomo oivánánno elde ve la r por lnk~á*ivid pública . Presente, pitea, mi d i 

misión oomo Delegado de la GestOT*a

presidente: E l Sft.Fabregas desempeña a giisto de todos esta m isión pero 

no es cuestión  de nombramiento de la corporación sino de AloaAdta.Los-
# Cí ^

dos nos entenderemos,

A loy: Para hacer constar qige, efectivamente^ la  b o te lla  que tra jo  cs- 

tabn en malas condiciones. En la  otra  sesión no quise decir nada por- 

que anbU no tenia nada de p a rtio n ln r . precisamente en el eaonndnllo- 

de precio  de la  leohe ya se hace oonstar una merma de estas b o te lla s . 

Oe ser culpa de la  fábrion  re s u lta r ía  que toda la  remesa aería  m ala.- 

ho que auoede ea que por defecto de embotellamiento aiempt^e hay algua-

na que fermenta.

XX, ■“  Babia de nuevo e l  Er,FÓbregas y d ice : cuando
Habln e r ‘Sr,Pnbregas so . , ^
bre e l c a s t i l lo  de HeJT_ se constituyó  la  Comisión Especial de B e ll—

ver se cursó una inspeooiónf señalándose las

onüras que se oondideraban mpas peren torias . Entre otras cosas había— 

e l a rreg lo  de peldaños de la  escalera que conduce -  digo que habían s 

do destruidos por la  carcoma. E l S r,A gu iló  se o b lig ó  al arreglo y han 

pasado cuatro meses sin repararlo y e l o tro  din tuve ocasión de ver -  

oomo se caía una señor por causa de estos peldaños en mal estado,pro

pongo que se m oneste al S r,A gu iló  para que omipln mejor y s irva  de -  

escarmiento.

X lT
se rffooge ruego’ del Sr. S r.y e ltrén  y d ice ; líe d i r i jo  a lo  -
Beltran sobre lu ce s ,----  ̂ i..Comisión de Gobierno y P o lic ía  para que vea—

la p os ib ilid a d  de tma ampliación de luces de la  c a lle  de Calvo S ote lo ,

Nadal:BeooJo el ruego y se daran las  oportunas órdenas para que se___

estudie e l asunto.

1(1
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X en este  estndo y s in  que hr-yei o tros  asuntos de que tra ta r n i 

ningún otroseñor quiera hacer uso de la  palabra, e l  S r.Presidente, 

Siendo las ca torce  horas, levanta la  sesión de la  que se extieüde- 

la  presente acta en cuatro cuadern illos  de papel sellado de la  — 

clase séptima números 2.281.020 -  2. 261. 021-  2. 281.022 y 2.261.023 

debidamente reintegradas sus segundas partes  que firm an todos lo s -  

reunidos y cmTIFIGO.

SL ALGALIA,

In te rven to r,

-----iii- ¿̂ SGRJ¿TAMIO,


